
Memorando Nro. CNEL-BOL-AJ-2022-0347-M

Guaranda, 10 de noviembre de 2022

PARA: Sr. Ing. Edwin Leonardo Lara Cortez
Profesional de Mantenimiento de Subestaciones - BOL 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL PROCESO
"BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 "ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA
ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS
SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1" 

 
De mi consideración: 
 
En atención al memorando No. CNEL-BOL-ADM-2022-1488-M del 10 de noviembre de 2022, el Sr.
Administrador de la Unidad de Negocio Bolívar puso en conocimiento de esta Dirección Jurídica la designación
del Sr. Ing.  Edwin Leonardo Lara Cortez, Profesional de Mantenimiento de Subestaciones, como
Administrador del proceso “BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 "ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE
FIBRA ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES
ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1”; designación que lo realiza en los siguientes términos: 
  
“Con el objetivo de continuidad al proceso de contratación BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001
"ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA PARA MEJORAR LOS ENLACES DE
COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1. 
Esta Administración acoge el pedido de la ingeniera Tamara Alexandra Samaniego Soto, constante en el
memorando No. CNEL-BOL-DIS-2022-0925-M; por lo tanto, designo al ingeniero Edwin Leonardo Lara
Cortez, Profesional de Mantenimiento de Subestaciones, como Administrador del proceso
“BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 "ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA
PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES
ELÉCTRICAS DE BOLÍVAR FASE 1” 
Notificar la designación como Administrador, proceder como corresponda según la Normativa Legal 
Vigente”. 
  
Por lo expuesto, y en cumplimiento de la disposición del Sr. Administrador de la Unidad de Negocio Bolívar,
esta Dirección Jurídica procede a notificarle con esta designación, es decir, como Administrador de Contrato del
proceso “BID-L1231-CNELBOL-LPN-ST-OB-001 "ESTUDIO E IMPLEMENTACIÓN DE FIBRA ÓPTICA
PARA MEJORAR LOS ENLACES DE COMUNICACIÓN PARA LAS SUBESTACIONES ELÉCTRICAS
DE BOLÍVAR FASE 1”. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Abg. Marco Polo Orozco Naranjo
DIRECTOR JURÍDICO, SUBROGANTE - BOL  

Referencias: 
- CNEL-BOL-ADM-2022-1488-M 

Anexos: 
- Zimbra del 1 de noviembre 2022
- Certificado médico
- cnel-bol-dis-2022-0925-m.pdf
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Copia: 
Sr. Mgs. Enrique Javier Veloz Zambrano
Administrador de UN CNEL EP, Encargado - BOL
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